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Resumen: 
Con el objetivo de desahogar el sobrepoblado régimen penitenciario, el Ministerio de Justicia optó
por sacar, además, a reos reincidentes para pasarlos a un sistema semiabierto, siempre que hayan
cometido solo dos delitos menores. Lo que se busca es descongestionar, específicamente, la cárcel
Gerardo Rodríguez en Alajuela, la cual tiene una sobrepoblación de casi 1.000 reos. En total, el
sistema carcelario del país tiene un hacinamiento del 45,85%; es decir, 4.187 reclusos de más.

Además de las redistribuciones de presos, se trabaja para crear nuevos espacios para alivianar la
sobrepoblación: 24 módulos en la cárcel La Reforma; cuatro arcos modulares (dormitorios) en esa
misma prisión y uno más en la de Pococí, así como el levantamiento de siete unidades productivas.
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